
COMPETENCIAS DEL MINISTERIO DE LA 
VIVIENDA V ASENTAMIENTOS HUMANOS 

DECRETO No. 44 

LA .JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLlCA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

ART. 1. - Mientras no se dicten las normas orgánicas 
y operativas que regirán las funciones y actividades del 
Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos, la acti
vidad de este ramo administrativo se extenderá a las que 
correspondían al Vice-Ministerio de Planificación Urbana 
y al Banco de la Vivienda de Nicaragua, quedando también 
como dependencia del mismo la Oficina de Inquilinato. 

¡\RT. ? - La representación legal plena del Banco de 
la Vivienda de Nicaragua, y todas las funciones y atribu
ciones que conforme la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Ahorro y Préstamo correspondían al Directorio y al Pre
sidente del Banco de la Vivienda de Nicaragua, serán ejer
cidas por el Ministro de Vivienda y Asentamientos Huma
nos, y por los Vice-Ministros, en su caso, prescindiéndose 
de todo requisito o formalidad que haga referencia al Di
rectorio. 

ART. 3. - La presente ley entrará en vigencia hoy, des
de el momento de su publicación por cualquier medio de 
comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación pos
terior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los quince días del 
mes de Agosto de mi! novecientos setenta y nueve. Ar\iO 
DE LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 


